
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 

Facultad de Turismo 
RESOLUCIÓN C.D.F.T. Nº 52/03. 

NEUQUEN, 16 de mayo de 2003 
 

 
VISTO: 
La Resolución CDFT N° 38/2003, mediante la cual se aprueba el 

“Reglamento de Voluntariado”, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Secretaría de Extensión de la Facultad de Turismo y las 

Comisiones de Investigación y Extensión a la Comunidad y de Interpretación de Reglamento y Presupuesto 
debían dar  tratamiento a los artículos 6°, 7° y 8°. 

 
Que las mencionadas Comisiones emitieron despacho,  el cual fue sujeto 

de análisis en la 03° Reunión Ordinaria del Consejo Directivo. 
 
Que el Consejo Directivo de la Facultad de Turismo, en sesión ordinaria 

del día 15 de mayo de 2003, aprobó los artículos 6°, 7° y 8° del “Reglamento de Voluntariado”. 
 
 
POR ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE TURISMO 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: DEROGAR el Artículo 2° de la Resolución CDFT N° 38/2003. 
 
ARTICULO 2º: APROBAR el “Reglamento del Voluntariado”, el que deberá quedar redactado de la forma 
en que figura en el Anexo I de la presente resolución. 
 
ARTICULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 
 
 
 ES COPIA FIEL 
      Lic. Patricia Aguirre      Dr. Adriana Otero 
     Secretaría del Consejo Directivo                   Decana 
       FACULTAD DE TURISMO      FACULTAD DE TURISMO 
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ANEXO I 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 
FACULTAD DE TURISMO 

SISTEMA DE VOLUNTARIADO 
 
 
 

                  
                 El Sistema de Voluntariado está integrado por estudiantes y profesores de 
nuestra Facultad, que tienen bajo su responsabilidad la realización de trabajos 
solidarios bajo la forma de proyectos en Areas Temáticas específicas,  que se 
llevan a cabo en distintas organizaciones. Con ello, se vincula a estudiantes y docentes 
con su entorno, de manera tal que puedan devolver a la comunidad la formación y los 
estudios logrados.  
 
               El sistema se constituye por un conjunto de personas que en forma 
voluntaria, realizan acciones de distinta índole que posibilitan la ejecución de tareas 
en forma gratuita y temporal a favor de organizaciones públicas o sin fines de lucro. 
Esta experiencia tiene una doble repercusión, en tanto contribuye a la transformación 
cualitativa de la organización  y al enriquecimiento personal y profesional del 
voluntario. 
 
           El voluntariado surge a partir de las relaciones de solidaridad que la 
Universidad guarda con el medio. En este sentido, es función de esta Casa  promover 
el mejoramiento de la sociedad y el afianzamiento de las instituciones democráticas, 
procurando transferir los beneficios de su acción científica, cultural y social 
directamente sobre la sociedad que la sustenta.  
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Objetivos del Voluntariado: 
 
1. Promover e institucionalizar la participación de Recursos Humanos que en carácter 

voluntario se desempeñen en organizaciones públicas o sin fines de lucro a efectos de 
brindar temporalmente un aporte al quehacer de las actividades vinculadas al turismo, 
tiempo libre y recreación. 

 
2. Proyectar  a la Facultad de Turismo a través de sus recursos humanos y técnicos, en 

acciones que den respuesta a necesidades de la comunidades locales, regionales y 
nacionales. 

 
3. Promover el Sistema de Voluntariado para fortalecer el desarrollo de las siguientes 

habilidades: 
•  Habilidad para desarrollar la capacidad de interactuar: de comunicarse, de 

intercambiar opiniones, de valorar propuestas ajenas, de delegar y motivar, de 
constituir grupos. Flexibilidad en el trato con variedad de personas, programas y 
situaciones.  

•  Habilidad para desarrollar la capacidad de observación: como una etapa de   
procedimiento básico para acercarse al conocimiento. 

•  Habilidad para el manejo adecuado de la información: para evaluar 
alternativas, prever el futuro, tomar decisiones, entender precisiones y conflictos. 
Capacidad para localizar y estructurar la información necesaria. 

•  Habilidad para desarrollar  metodologías  de trabajo: Un método de trabajo 
supone rutinas, ordenamiento, acopio de materiales, su cuidado y preservación. 
Generando habilidades que le permitan planificar diversas situaciones. 
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REGLAMENTO DEL VOLUNTARIADO 
 
I. DE LOS VOLUNTARIOS 
 
ARTICULO 1º: El presente reglamento tiene por objeto regular la actividad del 
Sistema de Voluntariado de la Facultad de Turismo de la Universidad Nacional del 
Comahue. 
 
ARTICULO 2º: A efectos del presente reglamento se denomina “Voluntario” a la 
persona que previamente seleccionada por la Facultad de Turismo colabora 
gratuitamente en una organización pública o sin fines de lucro en las tareas que 
ésta le encomienda, de acuerdo a los programas que a tal efecto se establezcan. 
 
ARTICULO 3º: La calidad de “Voluntario” creará tres vínculos: a) entre la FATU y 
la Institución Beneficiaria; b) entre la FATU y el Voluntario y c) entre la Institución 
Beneficiaria y el Voluntario. Tales vínculos no generarán relación laboral alguna 
entre el Voluntario y la Institución Beneficiaria o la Facultad de Turismo y sus 
derechos y obligaciones se regirán por las disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento y en el Convenio de Voluntariado a suscribir entre ambas 
Instituciones en cada caso particular. 
 
ARTICULO 4º: El encuadre legal de los voluntarios se llevará a cabo de acuerdo a 
dos categorías: a) alumnos, b) docentes y c) graduados. 
 
ARTICULO 5º: Las categorías mencionadas en el artículo precedente tienen por 
requisitos básicos de admisión los siguientes: 
 

  
CATEGORIA ALUMNOS 
•  Tener más de 18 de edad. 
•  Presentar certificación que acredite ser alumno regular de la Facultad de Turismo 
•  Curriculum Vitae actualizado. 
•  Disposición horaria para realizar trabajos de voluntariado. 
•  Tener la posibilidad de solventar los gastos de pasajes  al lugar de destino (no excluyente en caso 

de que la entidad beneficiaria solvente este gasto). 
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CATEGORIA DOCENTES 
•  Ser Docente  universitario. 
•  Presentar certificación que acredite la condición de docente de la Facultad de Turismo. 
•  Curriculum Vitae actualizado. 
•  Disposición horaria para realizar trabajos de voluntariado. 
•  Tener la posibilidad de solventar los gastos de pasajes  al lugar de destino. (no excluyente en 

caso de que la entidad beneficiaria solvente este gasto). 
 

 
  
CATEGORIA GRADUADOS 
•  Ser Graduado de esta casa de estudios. 
•  Presentar copia del diploma extendido por la Universidad Nacional del Comahue. 
•  Curriculum Vitae actualizado. 
•  Disposición horaria para realizar trabajos de voluntariado. 
•  Tener la posibilidad de solventar los gastos de pasajes  al lugar de destino. (no excluyente en 

caso de que la entidad beneficiaria solvente este gasto). 
 

 
II. DE LAS AREAS DE INTERES 
 
ARTICULO 6º: a los efectos de propiciar el inicio del Programa de Voluntariado, se 
definen como ejes temáticos para su instrumentación: 
 
a) Recreación Comunitaria 
b) Uso Público en Espacios Naturales Protegidos 
c) Protección, Conservación y Preservación Natural y Cultural 
d) Acciones de Comunicación 
e) Eventos Programados 
 
ARTICULO 7º: Los ejes temáticos de cada programa de voluntariado deberán estar 
vinculados con alguna de las áreas y orientaciones de los Planes de Estudios 
vigentes de la Facultad de Turismo y referidos a las incumbencias previstas y a los 
contenidos de las asignaturas.  
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ARTICULO 8º: Los ejes temáticos que figuran en el artículo 6° del presente 
Reglamento podrán ser modificados previo tratamiento y aprobación del Consejo 
Directivo de la Facultad de Turismo.  
 
III. DEL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO 
 
ARTICULO 9º: A efectos de la presente reglamentación, se define como “Programa 
de Voluntariado” la planificación anual que realiza Facultad de Turismo, en 
coordinación con las Instituciones Beneficiarias, en el que se definen, para cada 
Proyecto: a) Objetivos y Areas de Interés en las que se desarrollarán las 
actividades; b) Designación del Coordinador de Voluntarios de las Instituciones 
Beneficiarias; c) Mecanismo de seguimiento y evaluación parcial y final de las 
actividades de Voluntariado; d) Espacio físico destinado a las actividades del 
Voluntario; e) Fecha de comienzo y finalización de las actividades y régimen 
horario de las mismas; f) Sistemas de compensaciones consensuado con las 
Instituciones Beneficiarias; g) Presupuesto de gastos y fuentes de financiamiento. 
 
ARTICULO 10º: Las Instituciones Beneficiarias en conjunto con el Coordinador del 
Voluntariado deberán presentar anualmente su programa de actividades de 
acuerdo a las prescripciones del siguiente artículo. Dichas prescripciones deberán 
ser aprobados por el Consejo Directivo de la Facultad de Turismo. 
 
ARTICULO 11º:  El programa de voluntariado deberá contener  en su desarrollo 
los siguientes items: 
a) Título del Programa Institucional en el que participará el/los voluntario/s. 
b) Misión, metas y objetivos del Programa. 
c) Designación  de un Coordinador de Voluntarios, quién se hará cargo de la 

dirección del programa. 
d) Definir período de tiempo y lugar donde se desarrollarán las tareas. 
e) Descripción de cualidades necesarias para ingresar al programa. 
f) Asignación del presupuesto  para apoyar el programa y compensar los gastos 

en los que debieran incurrir los voluntarios. 
g) Descripción de los trabajos para cada  Area de Interés. 
h) Número de voluntarios necesarios para cada Programa a desarrollar. 
i) Cronograma de horarios de los voluntarios. 
j) Seguro de Vida y Accidentes en beneficio de los voluntarios 
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k) Tipo de entrenamiento y apoyo del que dispondrán los voluntarios. 
l) Insignia de la Universidad Nacional del Comahue que identifique a los 

voluntarios. 
 
ARTICULO 12°: La permanencia de los voluntarios a un programa específico, 
estará supeditada  a la duración del programa, y a los plazos estipulados en la 
convocatoria en la cual fuere seleccionado el Voluntario. 
 
ARTICULO 13º: La permanencia del Voluntario podrá extenderse hasta  un 
máximo 6 (seis) meses, con posibilidades de ser renovado una sola vez por un 
período de tiempo igual y siempre que el desarrollo del  programa implique un 
período de tiempo mayor. 
 
ARTICULO 14º: Durante el año Académico: La Jornada de actividad semanal de 
los voluntarios, no podrá exceder de 15 horas semanales. Salvo que el programa 
específico formulado requiera de una participación mayor de tiempo, para ello 
deberá ser debidamente justificado al momento de realizar la presentación del 
mismo en el seno del Consejo Directivo de la Facultad de Turismo. Durante el 
receso Académico: La jornada de actividad diaria de los Voluntarios no podrá ser 
inferior  a  2 (dos) horas diarias semanales y superior a 8 (ocho) horas diarias 
semanales. 
 
ARTICULO 15°: La presentación de un “Programa de Voluntariado” podrá ser 
realizada por docentes, graduados, y/o alumnos, mediante la intervención del 
Departamento de Servicios Turísticos ó Recursos Turísticos según corresponda. 
Habiendo sido analizado el programa por el respectivo Departamento, este deberá 
ser presentado ante la Secretaría de Extensión de la Facultad de Turismo,  
ajustándose  a la pautas explicitadas en el artículo 9° y 11° del presente reglamento. 
Ante la presentación de un programa en la Secretaría mencionada,  el mismo será 
elevado al Presidente del Consejo Directivo, a efectos de ser remitido a la Comisión 
correspondiente para su evaluación. 
 
ARTICULO 16°: La evaluación del Programa de Voluntariado, para su vigencia, 
estará a cargo de una comisión conformada por: Secretaria de Extensión, Directores 
de Departamento y el Coordinador del Programa de Voluntariado.  
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ARTICULO 17°: En cuanto a los plazos de presentación de propuestas, se establece 
como fecha de recepción el último día hábil de los meses de marzo y agosto.   
 
ARTICULO 18°: Con carácter excepcional se podrá requerir  al Presidente del 
Consejo Directivo, la solicitud de tratamiento fuera de los plazos  establecidos: 
Dicho requerimiento deberá estar debidamente justificado, y deberá contar con el 
aval del Decano y/o Secretario Académico, y/o Secretario de Investigación  y/o 
Secretario de Extensión.   
 
IV. DEL COORDINADOR  DE VOLUNTARIOS 
 
ARTICULO 19º: A los fines del presente Reglamento, se designará un Coordinador 
Titular y un Coordinador Suplente para cada programa que sea de interés llevar 
adelante por esta Casa de Estudios. 
 
ARTICULO 20º: El “Coordinador de Voluntarios” será el responsable del accionar 
de él o los voluntarios que tenga a cargo. Podrán ser Coordinadores de estos 
programas todo el personal docente de la Facultad -en sus categorías de profesores 
y auxiliares- y los graduados de esta Facultad, siempre y cuando no se encuentren 
involucrados en forma directa con la institución beneficiaria. El tiempo que  los 
docentes apliquen a estos programas, pasará a formar parte de su dedicación 
docente, como actividades de Extensión.  
 
ARTICULO 21º: En el caso que el coordinador tome licencia, rote, o cese en sus 
actividades durante el transcurso del Programa de Voluntariado, la evaluación del 
interesado la realizará el Coordinador Suplente. 
 
ARTICULO 22°: El rol del Coordinador de Voluntarios, se define a través de las 
siguientes actividades: 
a) Dirección General del Programa Institucional. 
b) Identificación de programas ó áreas de interés. 
c) Diseño de los trabajos de voluntarios. 
d) Determinación del presupuesto y sistemas de compensación de los gastos en 

los que debieran incurrir los voluntarios. 
e) Entrenamiento, orientación, seguimiento y evaluación del voluntario. 
f) Reconocimiento, motivación y empuje. 
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V. DE LA EVALUACIÓN DEL VOLUNTARIO Y DEL PROGRAMA. 
 
ARTICULO 23º: Al finalizar cada ciclo de las actividades voluntarias, se realizarán 
las siguientes evaluaciones: a) de desempeño del Voluntario; b) de desarrollo de la 
experiencia en el Proyecto y c) de desarrollo del Sistema de Voluntariado. El 
primero será realizado por el Coordinador de Voluntarios; el segundo por el 
Voluntario y el tercero por la comisión conformada según lo establecido en el 
artículo 16°, de acuerdo con los informes presentados por los anteriormente 
nombrados. Asimismo, el Voluntario recibirá una constancia y evaluación de su 
desempeño, con vistas a su presentación ante terceros. 
 
ARTICULO 24º: La constancia y evaluación establecida  por el Artículo anterior, se 
extenderá conforme el modelo obrante como Anexo II del presente. 
 
ARTICULO 25: El “Coordinador de Voluntarios”, está obligado a organizar en 
conjunto con los Voluntarios una charla de transferencia del programa ejecutado. 
El mismo se realizará como máximo 15 (quince días) después de finalizado el 
programa, y con la intervención de la Secretaría de Extensión. 
 
VI. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS VOLUNTARIOS 
 
ARTICULO 26º: Serán deberes  de los voluntarios: 
a) Conocer y cumplir  las Normas  y los Reglamentos internos de las  

Organizaciones en las  que participaren como voluntarios. 
b) Devolver en buen estado los elementos que se les hubiera entregado para 

cumplimentar cualquiera de las tareas que le fueran encomendadas. 
c) Cuidar  la limpieza y el orden de los locales, instalaciones y equipos de 

propiedad de la organización receptora. 
d) En el caso de que la Organización Beneficiaria otorgue alojamiento oficial, 

responsabilizarse por el cuidado general de los bienes, uso adecuado y el aseo o 
higiene de los mismos. 

e) Adecuar su aspecto personal a la circunstancia para el desarrollo de su 
actividad en el ámbito de la Organización  Beneficiaria.  
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ARTICULO 27º: Serán derechos de los voluntarios: 
a) Gozar de la cobertura de un seguro de vida y accidentes, contratado por la 

Institución Beneficiaria. 
b) En caso de programas a desarrollarse fuera del área de residencia de los 

voluntarios, podrá gestionarse a la Institución Beneficiaria gastos en concepto 
de alimentos, alojamiento y/o transporte – por el tiempo de desempeño del 
Voluntario.  

c) Obtener la certificación por sus actividades realizadas.  
d) Dejar sin efecto la designación de voluntario por razones de fuerza mayor, y 

con la aprobación del Consejo Directivo. 
 
VII. DE LOS DEBERES DE LAS INSTITUCIONES BENEFICIARIAS. 
 
ARTICULO 28º: En el marco del presente reglamento serán deberes los siguientes: 
 
a) Ante la decisión de llevar adelante un Programa de Voluntariado, se deberá 

presentar anualmente la solicitud de Voluntarios. 
b) Proponer la designación de los voluntarios de acuerdo al perfil del postulante y 

al Programa de Voluntarios  en el que participará la Institución. 
c) Llevar a cabo en el ámbito local que correspondiere y previo a la iniciación de 

las tareas del voluntario, la contratación del seguro de vida y accidentes, según 
las reglamentaciones vigentes.  

d) Asegurar que las instalaciones donde el voluntario desempeñe sus tareas 
reúnan las condiciones de higiene y seguridad necesarias para salvaguardar la 
integridad psicofísica del mismo. 

e) Cubrir los gastos de alojamiento, transporte, alimentación y comida cuando, el 
voluntario se hallare fuera del área de residencia habitual. Siempre que la 
Institución beneficiaria cuente con los recursos necesarios para afrontar estos 
costos. 

 
VIII. DE LAS  PREVISIONES PRESUPUESTARIAS 
 
ARTICULO 29º: Cualquiera sea la actividad del voluntario no devengará otros 
gastos para la Facultad de Turismo,  más que los relativos a la convocatoria y 
designación de los mismos. 
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ARTICULO 30º:  La imposibilidad de contar con el correspondiente crédito 
presupuestario no inhibirá la previsión y puesta en marcha de proyectos anuales 
de voluntarios. 
 
ARTICULO 31º: Ante la circunstancia de que el voluntario durante el normal 
desempeño de su tarea ocasionare algún daño al patrimonio de la Institución 
Beneficiaria, deberá completar la planilla “Declaración Jurada en caso de Daño 
Patrimonial” la que figura como Anexo IV.  
 
ARTICULO 32:  Si el voluntario durante el desempeño de su tarea resultare 
lastimado o causare daños personales o materiales a terceros, cualquiera sea la 
gravedad del caso, deberá completar la planilla “Declaración Jurada sobre Daños 
Personales y a Terceros Ocurridos durante el Voluntariado” la cual figura en el  
presente reglamento como Anexo V. 
 
IX. DE LA ARTICULACIÒN DEL SISTEMA DE VOLUNTARIADO CON EL 
REGIMEN DE PASANTIAS. 
 
ARTICULO 33: Las tareas de Voluntarios realizadas por alumnos de la Facultad 
Turismo serán reconocidas por la Secretaría de Extensión, al momento de realizar 
convocatorias en el marco del Régimen de Pasantías. Los alumnos que participen 
en Programas de Voluntariado, obtendrán una mención especial por la 
participación en esta actividad, la cual será contemplada  como un item favorable 
al momento de postularse a las convocatorias de Pasantías. 
 
X. DISPOSICIONES OPERATIVAS. 
 
ARTICULO 34: La Facultad de Turismo, mediante la intervención del Consejo 
Directivo, estudiará las solicitudes presentadas por las Organizaciones 
potencialmente Beneficiarias del Sistema de Voluntarios y dispondrá su admisión 
o no admisión. Cada solicitud admitida dará lugar a la firma de un Convenio 
especial entre la Organización Beneficiaria y la Facultad de Turismo, en el que 
también se dará participación a los Voluntarios afectados al Proyecto.  
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ARTICULO 35: La extensión de certificados se realizará en forma conjunta entre la 
Institución Beneficiaria y la Facultad de Turismo. 
 
ARTICULO 36: El presente Reglamento comprende asimismo las disposiciones 
contenidas en los Anexos: I, II, III, IV, V y VI, los que se adjuntan formando un solo 
cuerpo normativo. 
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SISTEMA DE VOLUNTARIADO 

 
 

ANEXO I 
 
SOLICITUD DE ACEPTACION AL PROGRAMA DE VOLUNTARIOS 
 
 
 
 
Quien suscribe solicita ser aceptado como voluntario 
en...................................................... 
................................................................................................- 
A tales efectos remite a usted Curriculum Vitae actualizado a la fecha. 
 
 
 
 
 
 
 

          Firma del solicitante                                                
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ANEXO II 

EVALUACION PARA EL SISTEMA DE VOLUNTARIO  
 
Nombre y apellido del Voluntario:...................................................................................... 
DNI.:......................................................................................................................................... 
Categoría en que revistó:....................................................................................................... 
Area:......................................................................................................................................... 
Período del Voluntario:......................................................................................................... 
 
 
Evaluación de rendimiento: (marcar con una X) 
 
 Insuficiente Regular Bueno Muy bueno Sobresalien.
Atención al 
Público 

     

Relevamientos      

Trabajos 
Administrativos 

     

Interprete      

Otras tareas 
Específicas 
(Detallar) 
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Evaluación de cualidades inherentes a la personalidad: . 
 
Cualidades Insuficiente Regular Bueno Muy bueno Sobresalien.

Cooperación      
Comportamiento      

Responsabilidad      

Dedicación      

iniciativa      

 
 
Observaciones:........................................................................................................................
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
........................ 
 
 
                                         Lugar y fecha 
....................................................................................... 
 
 
 
 
 
Firma del “Coordinador”..................................................... 
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ANEXO III 
INSTRUCTIVO PARA LA EVALUACIÓN DE LOS VOLUNTARIOS 
 
Para la conformación de la planilla de evaluación, se tendrá en cuenta las 
siguientes cualidades: 

1) Cualidades inherentes a la personalidad: 
a) Cooperación: La disposición favorable para recibir sugerencias 

indicaciones o instrucciones para trabajar y aprender en armonía con 
otros, demostrando capacidad para apreciar la conveniencia de 
colaborar con los demás en beneficio de una finalidad  común de 
servicio. 

b) Comportamiento: en cada momento y circunstancias, las actitudes y 
conductas del Voluntario frente a sus responsables (instructor/es) 
compañeros, concesionarios, pobladores, turistas, etc. 

c) Responsabilidad: Es la preocupación, voluntad y grado de 
compromiso al encarar y realizar hasta su culminación tareas, 
individuales o conjuntas que le sean encomendadas al aspirante. 

d) Dedicación: Es el permanente grado de atención y cumplimiento 
sostenido de las tareas, cuyos resultados demuestran aplicación y 
diligencia por parte del voluntario. 

e) Iniciativa: Es la capacidad de comenzar, ejecutar y/o proponer 
medidas que, ante las fuerzas de las circunstancias, faciliten y 
mejoren las labores que fueron encomendadas, supliendo 
circunstanciales carencias de instrucciones precisas o deficiencia de 
los medios puestos a su disposición. 

2) Cualidades inherentes al conocimiento y a las habilidades. 
Las mismas se evalúan teniendo en cuenta las categorías de voluntarios y el 
perfil exigido para cada uno de ellas: 



 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 

Facultad de Turismo 
RESOLUCIÓN C.D.F.T. Nº 52/03. 

NEUQUEN, 16 de mayo de 2003 
 
 

a) Conocimiento: Es el caudal cognoscitivo del Voluntario derivado de 
su capacidad previa y de su progresivo aprendizaje. 

b) Habilidades: Es la destreza motora que permite resolver y/o realizar 
actividades para cuya mayor eficiencia se debe aunar conocimiento y 
adecuada ejercitación o entrenamiento. 

 
Cabe tener en cuenta, que la presente evaluación de servicios se entregarán 
exclusivamente a pedido del interesado. 
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DECLARACIÓN JURADA EN CASO DE DAÑOS PATRIMONIALES 
 
 
Apellido y nombre del 
Voluntario:............................................................................................ 
Categoría:..................................................................................DNI.:.....................................
...... 
Area del 
voluntariado:................................................................................................................. 
 
Descripción breve de los daños ocasionados en objetos pertenecientes a 
.........................................................................y que le hubieran sido encomendados 
para desarrollar sus tareas. 
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
........................ 
 
Descripción breve de las circunstancias en las cuales se produjo el hecho que 
motivó el daño patrimonial. 
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
................... 
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Declaro bajo juramento que los datos consignados en la presente son verdaderos. 
 
Fecha y lugar:.................................................................... 
 
Firma:............................................................................... 
 
Informe de la autoridad 
interviniente:...................................................................................... 
................................................................................................................................................... 
 
Firma y 
aclaración:....................................................................................................................... 
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ANEXO V 
 
 
DECLARACIÓN JURADA SOBRE DAÑOS PERSONALES Y A TERCEROS 
OCURRIDOS DURANTE EL VOLUNTARIADO 
 
Apellido y nombre del 
voluntario:............................................................................................ 
Categoría.....................................................................................DNI. Area del 
voluntariado:................................................................................................................. 
 
Descripción breve de los daños sufridos por quien suscribe y/o a un tercero. 
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
........................ 
 
Descripción breve de las circunstancias en las cuales se produjo el hecho que causa 
dicho inconveniente. 
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
.................. 
 
Declaro bajo juramento que los datos consignados en la presente son verdaderos. 
 
 
Fecha y lugar:...................................................Firma............................................... 
 
Informe de la autoridad 
interviniente:...................................................................................... 
...................................................................................................................................................
................................................................................................................................................... 
 
Firma y 
aclaración:....................................................................................................................... 
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En la ciudad de ............... a  los  ..................................días del mes de ......................de 
........................., se reúnen en representación  de la Facultad de Turismo la Sra. Decana Dra. 
Adriana M Otero, en adelante LA FACULTAD;  en representación de ................................la/el 
Sr./Sra.  ..........................................,en adelante LA INSTITUCION BENEFICIARIA;  y el Sr./Srta. 
......................................., en adelante EL VOLUNTARIO; con el fin de suscribir el presente 
Acuerdo de Voluntariado el que se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: Las partes se comprometen a cumplir al programa de Voluntariado que, como Anexo I, 
forma parte del presente, de acuerdo a sus contenidos y  al Reglamento del Sistema de 
Voluntariado que declaran conocer.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDA: Cualquier modificación que LA INSTITUCION BENEFICIARIA  disponga introducir al 
Programa, deberá contar con la aprobación de LA FACULTAD  y viceversa, las que deberán 
expedirse dentro de los 15 (quince) días  de presentada. En caso de que la Institución acordante 
emitiera resolución en el plazo establecido, la modificación se considerará aprobada/rechazada. 
CUARTA: El voluntario, Sr./Srta./Sra.: ........................................................ DNI 
Nº:............................... se compromete a realizar por un lapso de 
.............................................................................las tareas  mencionadas en el  Programa. en el 
siguiente lugar: ........................................................................... - - 
QUINTA: Las tareas mencionadas en el artículo precedente serán llevadas a cabo 
en:........................................................................................................................................ El horario 
a cumplir por el VOLUNTARIO será de ..................................  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CUARTA: El voluntario se compromete a realizar las tareas que le fueron encomendadas en el 
plazo de que dispone. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
SEXTA: Para el caso de rescisión unilateral de la designación, el VOLUNTARIO no tendrá derecho 
a exigir certificación alguna por sus servicios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - 
QUINTO: El voluntario declara conocer el reglamento que rige el programa de voluntarios, y 
reglamento interno de la  ............................................................................., y se obliga al 
cumplimiento de las mismas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
SEXTO: Para toda cuestión que pudiere surgir de la presente designación, ambas partes se 
someten  a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Neuquén Capital. 
SÉPTIMO: A todos los efectos que surgen de la designación en causa, el Coordinador constituye 
su domicilio legal en.............................................................................................., el voluntario 
constituye su domicilio legal en 
...................................................................................................................., y LA FACULTAD DE 
TURISMO en calle Buenos Aires 1400 de la ciudad de Neuquén Capital.- - - - - - - - - - - 
En prueba de conformidad, se firma la presente teniendo en cuenta que la misma forma parte 
integrante del formulario “Designación al programa de Voluntarios  en jurisdicción de la 
............................................................................................ a los..........................................días del 
mes de...............................................del año 2.003- 
 


